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PSECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimwire .............................. .
Scmeetre ................     38

£*$ esecripcionen ee «olicitarin de la P^rrciée d»! 
Spgar PignaielU. calle Pignatelli. 87.

Lm de fuera podrán haceree remitiendo el importe 
«r tiro poitaí u otro medio

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

LOil húmeros que ee reclamen después de transcu. 
-ridos CHat'o dlai desde su publicación sólo se ser- 
rlrán al precio d» venta, o sea a 8» céntimos los del 
aflo corriente; 0*7$ pías., los del efio anterior, y d' 
♦ros saos, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
por cada linea o fracción que ocupe cada anuncia 

o documento que se inserte. 1 50 pesetas. Al ontm I 
•compafiará un «lio móvil de UNA peseta por cade 
mHcteión. __

Los derechos de publicación de números extraer 
dinarios y suplementos serán convencionales de acue*- 
do con lá entidad o particular que lo interese

Los anuncios obligados al pago, rd/o s« innriarCi 
jwe'vío abono o cuando baya persona en la capital qus 
responda de éste.

Lp inserciones se solicitarán del Exento. Sr Gober. 
nador, por oñcio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t in respectivo como comprobante, siendo d« 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejein, 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de. 
original los Centros oficiales.

El Boiaiis Of ic ia l  se hala de venta en la 1® 
prenta del Hogar PigeateMi.

BOLETIN OFICIAL
DÉ PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

,,itumbte,

,rent. que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
n IA' dispoudián que se fije un ejemplar en el sitio as 
¿(Mide pcruianecetá basta el recibo del AigHiemc.

■tétanos cuidarán, bajo su más estrecha responsabih 
.ed de conserva, br. números de este Bo l s t ím . coleccmnados orde- 
.adámente para su encuader.nación. que deberá venfiepree al fina)
. cada semesu» .

Las ¡eye» obligan en la Península, islas adyacentes, CfiuarlM y tr- 
rfitoros dr Africa suje'os a h degislación peninsular, i. los reieW 
«las de su prqmplgación, si en ellas no se dispusiese otra cusa. IL»-
‘‘Ta- disposiciones del Gobierno son obbgaloriai para la «P-1®1 :‘1 
Dfovaici* desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatrv 
días después para los demás pueblos de la misma provínola, d^y d»

d,- noviejubrc de 1887).

GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de Agricultura

DECRETO

La necesidad de aportar capitales a la procincción 
triguera que aseguren en estos momentos la practica 
de cuidados de cultivo y más adelante las faenas de 
recolección, aconseja no interrumpir la labor crediti
cia que el Estado, a través del Servicio Nacional del 
Triso viene realizando; y a este efecto, previa de
liberación del Consejo, de Ministros, y a propuesta 
del de Agricultura, dispongo: ,

Artículo 1.° Conforme a las condiciones - base 
que por el presente. Decreto se reculan, e! Servicio 
Nacional d'el Trigo concederá préstamos en metá
lico con la garantía prendaria de la presente cose
cha en pie. .

Artículo 2.° Serán beneficiarios de estos presta
mos los cultivadores de trigo .que, disponiendo ríe 
superficie sembrada, bien nacida, 1o soliciten a-tes 
de 1.° de iunio de 1040. y no sean deudores al iSer
vicio Nacional del TnVo por operaciones similares, 
ya venadas, concertadas en anteriores campañas, 
que 110 havan sido obieto de moratoria.

Artículo 3.° IjOs préstamos podrán otorgarse:
a) A agricultores aislados o agrupados oue onez

can garantía prendaria individual o colectiva bas
tante. , , .

M A agricultores sindicados oue ofrezcan la ga
rantía solidaria v mancomunada del Organismo sin
dical provincial correspondiente.

Artículo 4 o Los préstamos individuales se soli
citarán en instancia favorablemente informada por 

la Tunta de Información Agrícola'Local, en la que 
se haga constar: nombre y apellidos del peticionario, 
residencia, término donde radica 1a , explotación 
agrícola, número de la ficha declaratoria de super
ficie sembrada en el año agrícola 1^40. parcelas que 
garantizan el préstamo con su deslinde y extensión, 
cosecha probable de trigo de las mismas y préstamo 
que solicita en pesetas.

En el caso de préstamos a sindicados, el Sindicato 
fraccionará, por municipios, las peticiones, relacio
nando con el detalle ordenado an^ieriormentd 1as 
características individuales dé cada sindicado y pre
sunto benpficiario. tramitándose la petición por la 
Delegación Provincial Sindical en todo caso, con su 
informe v aval. , . ,

Artículo 5.° Estos préstamos en metálico podran 
llegar, en e! caso de peticiones individuales, al 40 
por 100 del valor de 1a total cosecha probable, esti
mada a los precios iniciales de tasaren él presente año 
agrícola. El crédito máximo ^por 'peticionario será 
de 25.000 pesetas.

En e1 caso de nré^tarpos a agricultores sindica
dos. el crédito podrá elevarse hasta el 50 por 100 
del valor de 1a cosecha.

Artículo 6o El Servicio Nncional de! Tti^o per
cibirá por el tiemno que concierte e! préstamo, en 
concento (de interés, el 2 por 100 de la cantidad 
prestada.

Artículo 7.° El Servicio Nacional del Trigo será 
autoaseguradór de 1a cosecha - .prenda, c^n^ra los 
riesgos de pedrisco e incendio, por un capital igual 
al préstamo otorgado v percibiendo del prestatario, 
en e! momento de concertar el préstamo, una prima 
generail del 1 por 100. .

Artículo 8.° Los beneficiarios quedan r Migados, 
una vez recogida la cosecha de trigo, a depositar en 
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los almacenes del Servicio 1a cantidad de trigo ne
cesaria para cubrir el importe del préstamo más sus 
intereses, considerándose, entre tanto, que su cose
cha la ti^ne en calidad de denósito. ,

Artículo 9.° ÍA Cancelación de 1cs préstamns v 
sus intereses nodrán practicarse ñor los a^rcubores, 
bien en metálico o en esnecíe a elección del n''esfa- 
tario v demnre con anterioridad al Io de octubre 
en Andalucía v Extremadura, v a 1.° de diciembre 
del corriente a^o en d recto de Fsi^ana.

En el caso de cancelación en espeede. el tncro se 
valorará a1 nm^io de tasa vifrente en el mes d° ne- 
viemhre de 1940. cnalnn’erai ore sea 1a fecha de de
pósito de! o-rano en los almacenes de! Menucio.

Artículo 10. TTna vpt vencido e1 o^azo de v^bdez 
nreSfamo. e1 ^fín'icio nrocen'erá de oficio a cos

ta d« 1oc morosos contra los deudores nresta*arios. 
Artículo 11 No nodrán aco<rerqe 9 1nq beneficios 

crecente Decreto los cn1ti”adnre,s de trifro n”e. 
por virtud de hipotecas consdtm'das sohr» 1a fi^ca 
o fincas, o de rnalnnier otro contrato tmn^ra la co
secha de trigo pendiente gravada por derechos reales 
específicos.

T os pnairceros no nodrán afectar más nue 1a parte 
proporciona! dp trico míe Tes correcnonda.

Artículo 12. T,os heneficiajrios de estos presta
mos sólo nodrán vendar a almacenistas de tr’go de 
su cosecha ene evcela de 1a anortac’ón a depositar 
en e! almacén del '^’prmcin Nnciona.1 de! T^l^O V 
una vez one este depósito hava sMo reaÜ'mdn. Si 
nrrdm'eren transmisiones de trico no adm1<ídns. el 
adonlrento será ro.snnncab1e solidario de! nap-o de 1a 
cantidad prestada sin perinicio de la responsabilidad 
crir’',Ír,a1 a one hava hicar.

Artícidn 1.3 Pora atender a las ooeracinneq de 
próctamos antnriradas ñor el pres^n+e E'V,'eto el 
Seinricio Mncional de! Trin-o dispondrá d» 1os fon
dos acreditados en 1a cuenta nuc define d arpíenlo 
5 0 del "Decreto-t  etr de Ordenación triguera, de 23 
de acocto de 10^7

Artículo 14. El soTdo deudor o acreedor a nye 
las nnerooíones d» préstamos do hurar cera n'nhcado 
a 1a cuenta que define el artículo 14 de! citado De- 
creto-T ,ev.

T a cventa de prima de seepros do one hnhta oí ar- 
fícido 7 0 so yeldará ñor 1a Caín de ^on-uroc dd Ser
vicio Nacional del Trico nacida do 1^ T.ev de 
Préstamos a Trícperos. de 27 de octubre de 1938. 
y en caso (le nuedar acotada se saldará en la forma 
señalni^a en d párrafo anterior.

Así 1o disnonco por e1 nroconte Decreto, dado en 
Madrid a 9 de marzo de 1940 — Francisco Tran
co. — El Ministro de Agricultura, Joaquín Benju- 
mea Burín. -

Ministerio de Trabajo.

DECRTT0

Incumbe al Estado, entre 1as funciones de previ
sión. la vigilancia de las actividades de Jas entida
des aseguradoras de accidentes del trabajo y de las 
instituciones encargadas efe aplicar las disposiciones 
relativas a seepros sociales. ,

Para hacer efectivas estas facultades mediante Ja 
organización de un servicio adecuado de inspección, 
el Presupuesto ordinario de! Estado, del comente 
eiercicin, consigna la cantidad de 3 50 000 pesetas, 
estableciendo que las normas reglamentarias s^rán 
propuestas por la Dirección General de Previsión.

Cumpliendo este requisito, a propuesta del Minis
tro de Trabajo, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, dispongo:

Artículo l.° Se aprueba el adjunto Reglamento 
de 1a Inspección de entidades aseguradoras de acci
dentes del trabajo y demás instituciones de previ
sión.

Artículo 2.° Por el Ministerio de Trabajo se 
dictarán aquellas disposiciones necesarias para la 
aplicación v ejecución de dicho Reglamento.

Así lo dispongo por e! presente Decreto, dado en 
Madrid a 9 de marzo de '1940. — Francisco Fran
co — El Ministro de Trabajo, Joaquín Benjumea 
Burín,

* ♦ •

REGLAMENTO 
de la inspección de entidades aseguradoras de 
accidentes del trabajo e instituciones de pre

visión.
Artículo 1° Baio la inmediata dependencia de 

la 'Dnrección iGeneral de Previsión y con sujeción a 
las normas de este Reglamento, se organiza la Ins
pección de las entidades aseguradoras de accidentes 
del trabaio. la de los organismos provinciales v lo
cales encargados de la eiecudón y cumplimiento de 
las l eves de seguros sociales v 1a de 1as institucio
nes dp previsión de carácter privado.

Artículo 2.° Tjai competencia de este inspección, 
en relación con las entidades sujetas a 1a misma, 
será la siguiente:

a) Resnpcto de tas entidades aseguradoras de ac
cidentes del frahaio inscribís: investigar v compro
bar e1 'cuminTimíento de los Estatutos v Reglamentos 
por one se riian. en cuanto se refiere a nepiderfes 
del trabaio. las pólizas nrMnafos v ad:ciona1es: apli
cación de Tas tarifa» aprobadas: reparto^ dP sinies
tros en fas mutualidades: cansas o motivos de 1a, 
demora en e! micro de siniestros neddieme»: enngtl- 
tnción de canitales nara 1a repta en 1a faia Nacio
nal : cuantía de 1a fianza en relación oon lo» s"larios 
asegurados, v cualnvier otro serv’cín ene en rela
ción ron 1a función inenec^nra fuera acordado por 
1q Dirección eren eral de Previsión.

LA Investigar v denunciar a 1a Dí^pc'rién General 
de Previsión 1a evístenrín de entidad"» ayegnrado- 
ras de accidentes del traba ío ove no figuren inscri
tas en d remstro correspondiente.

c) Comnrnhar e1 cnmnllmirnto de las lev^s de 
seguros sociales wr 1os organismos provinciales y 
locales pprarcradoR de su eiecución. sin one 1as atn- 
hnrinnes de tos Inspectores »e extiend'm a 'a rftri- 
ni^arión. funcionamiento admmistmitivo v co-t^bili- 
dad. como dependencias del Instituto Nacional de 
Previsión.

d'l En cnanto a las Tuntas T,ocales de ^''gnros 
socialr»: investigar v comprobar si su ronstihterón 
v fnneirnamiento se ninstan a 1os preceptos regla
mentarios one 1a s re"u1an.

e) En orden a 1as demás instituciones de nr*- 
visión dye no estén or^piyadas A ñyervepfdac por 
el Estado o pnr Cornoraciones públicas: cnmm'obar 
y vigilar e! cumplimiento de sus propios Estatutos, 
las inversiones oue realicen, la solidez de 1as ga
rantías de pago de 1as Prestaciones v el exacto cum
plimiento de las disposiciones legales.

f) Realizar aqueHlos servicios nue. en relación a 
las funciones de su competencia, les sean encomen
dados por la Dirección General de Previsión.

g) Como complemento de su labor inspectora,
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los funcionarios de este Servicio tendrán facultad 
para obtener datos y antecedentes en las ofic.nas 
del Estado, provincia o municipio, en el Instituto 
Nacional de Previsión y sus dependencias, y para 
realizar las investigaciones pertinentes en las Em
presas o entidades comprendidas en este Regla
mento.

Artículo 3.° Este servicio estará encomendado a 
personal técnico especial, con sujeción a la siguiente 
plantilla:

Un Inspector Jefe.
Dos Inspectores, que tendrán, respectivamente, a 

su cargo, la inspección de entidades aseguradoras 
de accidentes d^l trabajo y la de las demás enti
dades comprendidas en este Reglamento.

Catorce Subinspectores, que serán distribuidos 
entre los distintos Servicios conforme a las nece
sidades de los mismos.

Artículo 4.° La labor administrativa de este Ser
vicio quedará encomendada a funcionarios del Minis
terio, que se afectarán especialmente al mismo en 
el número y categoría que se fije, según las nece
sidades.

Artículo 5.° El nombramiento del Inspector Jefe 
se efectuará por el Ministro de Trabajo, a prepuesta 
del Consejo del Instituto Nacional de Previsión; los 
Inspectores y Subinspectores serán nombrados por 
concurso-oposición, con arreglo a lo establecido en 
la Ley de 25 de agosto de 1939 y en los artículos 
siguientes.

Artículo 6.° Las remuneraciones de este personal 
serán fijadas por el Consejo del Instituto Nacional 
de Previsión, y se harán efectivas ccn cargo al cré
dito consignado para este fin en los presupuestos 
del Estado.

Artículo 7.° Los aspirantes a las plazas de Ins
pectores y Subinspectores deberán reunir las si
guientes condiciones:

a) Ser mayores de 25 años y menores de 40.
b) Poseer el título de Abogado e Intendente 

mercantil.
c) No pertenecer a ninguna Sociedad o Mutua

lidad de accidentes del trabajo.
Artículo 8.° El concurso - oposición será fallado 

por un Tribunal compuesto por el Director general 
de Previsión,, como Presidente; un Consejero del 
Instituto Nacional de Previsión designado por la 
Comisión Permanente, y el Jefe de la Sección de 
Asuntos generales de dicha Dirección General, que 
actuara de Secretario. Los miembros del Tribunal 
podran designar sustituto para el caso dc imposibili
dad de actuar en alguna sesión. La Comisión Per
manente del Instituto Nacional de Pmisió apro- 
hara las condiciones y programas del concurso-opo- 
sicion. r

Artículo 9.° El Inspector Jefe tendrá a su cargo:
a) La Dirección del Servicio.
b) El despacho ordinario con el Director general,
c) La distribución del trabajo de los Inspecto’-es.
d) La resolución de cuantas consultas le formu- 

.en los Inspectores y Subinspectores en la materia 
propia de su competencia.

e) Proponer las resciuciones que deba dictar la 
Dirección General de Previsión.

f) Recibir las actas que eleven los Inspectores 
y iSúbinspedores e informar a la Dirección General 
lo procedente como resultado de aquéllas.
. Informar a dicha Dirección sobre cua’quier 
irregularidad observada en el Servicio, proponiendo 
lo procedente.

h) Elevar trimestralmente a la Dirección Gene
ral de Previsión una memoria-resumen de los ser
vicios realizados en ese período, y, anualmente, otra 
memoria de lo realizado en el año, proponiendo las 
modificaciones que, a su juicio, deban mlrcducirse 
en el Servicio.

Artículo 10. Será de competencia de los Inspec
tores :

a) ¡Disponer lo necesario para que los Subins
pectores a sus órdenes ejecuten sin dilación las ór
denes e instrucciones que reciba del Inspec-xn Jefe.

b) Distribuir el trabajo de los Subinspec: .r?s.
c) Recibir y tramitar al Inspector Jefe las actas 

de inspección.
d. ) Proponer al Inspector Jefe lo necesario para 

la mayor eficacia de la función.
e) Realizar directamente aquellas inspecciones o 

servicios que por su importancia lo requieran, a jui
cio de la Dirección General de Previsión.

Artículo 11. Será competencia de los Subinspec
tores :

a) La realización de los servicios que les sean 
encomendados por el Inspector de su rama respec
tiva o por el Inspector Jefe, con el mayor celo y ac
tividad.

b) Levantar acta de todas las visitas que realice, 
consignando en ellas, de manera clara y precisa, el 
resultado de la inspección practicada y sus inciden
cias.

c) Elevar a su Inspector respectivo las propues
tas que estimen oportunas para el mayor rendimien
to defl servicio.

Artículo 12. Los cargos de la Inspección serán 
incompatibles con cualquier otro de carácter público 
y can destinos del Instituto Nacional Je Previsión.

Artículo 13. Tanto el Inspector Jefe como los 
Inspectores y Subinspectores, tendrán la considera
ción de funcionarios públicos en el ejercicio de su 
misión.

Los funcionarios de esta Inspección, además de 
las funcic4ies propias de su cargo, tendrán los de
rechos y deberes del personal del Instituto Nacional 
de Previsión.
, Artículo 14. I^s dietas y derechos de viático se

rán señalados por el Consejo del Instituto Nacional 
de Previsión, con cargo a la consignación presu
puesta.

Artículo 15. El personal de la Inspección no po
drá ser separado de su cargo sin formación de ex
pediente, oído el interesado. Las sanciones a este 
personal, o separación en su caso, serán decretadas 
por el Director general de Previsión, a propuesta 
de la Comisión Permanente del Instituto. Los ex
pedientes serán instruidos por un Consejero del Ins
tituto, nombrado por la Comisión Permanente.

, Artículo 16. Los informes, emitidos por los fun
cionarios de la Inspección seriíh elevados a la reso
lución de la Dirección General de Previsión, por el 
Jefe del Servicio, con la oportuna propuesta. De 
ellos será dado traslado al Director del Instituto Na
cional de Previsión, siempre que de alguna manera 
afecten a los servicios y funciones que les están en
comendados.

Artículo 17. Cuando, a consecuencia de las in
vestigaciones, atribuidas al servicio de inspección, se 
comprueben infracciones de las obligaciones impues
tas por las Leyes de Seguros sociales a particulares 
o Empresas, los Inspectores levantarán las oportu
nas actas, que remitirán para su resolución a la Ins
pección de Trabajo que corresponda, dando cuenta
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a sus Jefes inmediatos, junto con el informe que 
emitan de la prestación d,el servicio. ,

La Inspección del Trabajo comunicara, a a 
rección General de Previsión lá resolución que se 
adopte en las actas que por este conducto se remitan.

/Xrtículo 18. Los Inspectores comunicaran asi
mismo a la Dirección General de Previs.ón las de- 
fiqiencias que observen en la práctica o ejecución 
de las Leyes de Seguros sociales, para que puedan 
corregirse o iniciar la reforma de las disposiciones 
vigentes. ., ,

Artículo 19. Al resolver la Dirección General ele 
Previsión los expedientes incoados ppr virtud de 
informe o acta de la Inspección, impondrá las san
ciones previstas en las disposicicnes vigentes, o ele
vará propuesta al Ministro de 1 rabajo para que, en 
atención a la gravedad y circunstancias del caso, 
resdelva lo pertinente.

Artículo 20. El excedente que resulte de la can
tidad presupuesta para lis atenciones de este Servi
cio, podrá destinarlo el Insituto Nacional de Previ
sión a la Inspección de sus organismos y oficinas de 
régimen inferior, en la forma que acuerde su Con
sejó.

Madrid, 9 de marzo de ¡1940.
(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 77, 

de fecha 17 de marzo de 1940).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.542.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Servicio Provintial de Ganaderías

Circulare». .
Habiéndose presentado la epizootia de peste porci

na en el ganado existente en el término municipal de 
Luna, en cumplimiento de lo prevenido en el art. U 
del vigente Reglamento de Epizootias de 2o de sep
tiembre de 1933 ^Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en sus respecti
vas porquerizas, Señalándose como zoria sospechosa el 
casco de la población, como zona infecta las citadas 
porquerizas y zona de inmunización el casco de la 
noblaCión. Las medidas sanitarias que han sido adop
tadas son las señaladas en los arts. 267 y 268 del vi
gente Reglamento de Epizootias, y las que deben po
nerse en práctica las 3‘ ñaladas en los citados artículos.

Zaragoza, 18 de niarzo de 1940.
El Gobernador civil,

Francisco báenz de Tejada
Ministerio de la Gobernación ♦ ♦ *

ÓRDENES

Existiendo en el Parque Móvil de Ministerios Civiles, 
Vigilancia y beguridai, venicuios automóviles de propiedad 
desoonociclh, y a nn de abreviar la devolución de .os mis
mos a sus propietarios o representantes legaies, este Mi
nisterio ha dispuesto lo siguiente:

Primero. En el "Boletín Üticial del Estado” y "Boleti
nes Ohciales" de las provincias se insertaran en días suce
sivos relación de los vehícu.os de propiedad, particular des
conocida que se encuentra en el mencionado organismo.

Segundo. Los propietarios o representantes legales de los 
mismos podrán veriticar la reclamación de los vehículos 
que aparezcan en las relaciones que se mencionan en el 
apartado primero en un plazo máximo de treinta días, a 
partir de ja fecha de la publicación de los mismos.

Tercero. Las instancias solicitando la devolución de ve
hículos y dirigidas al Excmo. Sr, Ministro de lia Gober
nación, serán entregadas en unión de los demás documen
tos que justifiquen sus derechos sobre el vehículo reclama
do, en .as Oficinas del Parque Móvil de Ministerios Civi
les, Vigilancia y Seguridad, sitas en la Avenidhi del Gene
ralísimo, número 74. ,

Cuarto. Transcurrido el plazo fijado, aquellos coches que 
no hayan sido reclamados se considenarán ya como pro
piedad del Estadio, quien resolverá sobre su utilización o 
venta, sin que pueda apelarse eh recurso con posterioridad 
a la fecha fijada.

Lo que participo ai. V. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. machos años. _
Madrid, 14 de marzo de 1940. — Serrano Suñer.

S,eñores.....

iComo adición a lo establecido en el párrafo primero del 
artículo 7.° de la Orden de 9 de los corrientes (“Boletín Ofi
cial'” del 13), sobre días festivos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que el día 1.° de labril de cada año (Fiesta de la Victo

ria), se entienda comprendido entre las fiestas nacionales 
meramente oficiales, en las que sólo vacarán los oficinas 
públicas y establecimientos dependientes de ellas, coniforme 
al apartado 1) del artículo 6.° de la citada Orden ministerial.

Madrid, 18 de marzo efe 190. — Serrano Sufier.
(Del “Boletín Oficial del Estado" núm. 79, de fecha 

19 de marzo de 190).

Núm. 1.543.
Habiéndose presentado la epizootia de sarna sim

biótica en el ganado caprino existente en el término 
municipal de Alpartir, en cumplimiento de lo Pr^en*- 
do en el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las Partidas 
«Cabezo del Puerto» y «Andan», señalándose como 
zona sospechosa todo el término municipal, y como 
zona infecta las citadas partidas. Las medidas sanita
rias que han sido adoptadas son las señaladas en ios 
arts. 10 y 281 del vigente Reglamento de Epizootias, y 
las que deben ponerse en práctica las señaladas en 
los citados artículos.

Zaragoza, 18 de marzo de 1940.
El Gobernador civil,

Francisco báenz de Tejada.

SECCION CUARTA
Núm. 1.541.

resorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Patente Nacional de Circulación de Automóviles.
D. Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 

en esta provincia; .
Hago saber: Que a partir del día L° de abril próxi

mo quedará abierta la cobranza voluntaria del impues
to de Patente Nacional de Automóviles correspondien
te al segundo trimestre del año actual, de 1os vehículos 
destinados a la industria de alquiler, según determina 
la circular de la Dirección General de Rentas Públicas 
de 5 de junio de 1936, debiendo proveerse de tal do
cumento los contribuyentes a quienes afecta en las ofi
cinas de recaudación de la capital y cabezas de zona 
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respectivas, ya que con arreglo a 1o dispuesto en el 
art. 75, regla 5.a, del vigente Estatuto de Recaudación, 
no se intentará el cobro a domicilio,

Así is que durante los quince primeros días del ci
tado mes han de obtener sus Patentes los contribuyen
tes, en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo 
incurrirán en apremio con el recargo del 20 por 100 
sobre sus cuotas, que quedará reducido al 10 por I0J 
si el pago lo verificasen en los diez últimos días del 
repetido mes de abril.

El contribuyente; deberá reclamar la papeleta impre
sa, haciendo constar que se ha presentado a pagar, 
con la fecha y sello de la oficina recaudadora, cuando 
por cualquier circunstancia no estuviesen en la Recau
dación las Patentes solicitadas. ,

Lo que se publica en este periódico oficial para co
nocimiento de las Autoridades y contribuyentes a 
quienes afecta.

Zaragoza, 26 de marzo de 1940.—El Tesorero de 
Hacienda, Agustín Fernández.

SECCION tiiJINl'A
Núm. 1.533.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por D. Luis Liarte Resa, en solicitud 
de autorización para ampliar su taller de reparación de 
equipos eléctricos para automóviles, mediante el mon
taje de las instalaciones necesarias, para dedicarse tam
bién a la construcción de los mismos, estando com
prendida esta ampliación en el g'npo 1.°, apartado ft) de 
la clasificación establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de I idustria ha resuelto autorizar a 
D. Luis Liarte Resa, para llevar a cabo la ampliación 
indicada de su industria, sita en la calle de San Mi
guel, núm. 17, de esta ciudad, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma 11 Je la citada 
Orden y a la especial de que la puesta en marcha de
berá efectuarse en el plazo máximo de un mes y quin
ce días, contados a partir de la fecha de la publicación 
de esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, pasado el cual, sin realizarla, se considerará anula
da la presente autorización.

Zaragoza, 23 de marzo de 1940.—El Ingeniero-jefe 
interino, J. Cucurella.

♦ ♦ *
Núm. 1.534

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por Talleres Editoriales <EI Noticie
ro», en solicitud de autorización para ampliar su indus
tria con maquinaria para la edición de libros de texto, 
que se halla comprendida en el primer grupo, apartado 
b) de la clasificación establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939,
. Esta Jefatura resuelve autorizar a Talleres Edito

riales «El Noticiero», de Zaragoza, para llevar a cabo 
la referida ampliación con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 11.a de la citada orden 
y a la especial' de que la puesta en marcha deberá 
efectuarse en el plazo máximo de sesenta días, conta
dos a partir de la fecha de publicación de esta resolu
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, pasado el 
cual, sin realizarla, se considerará anulada la presente 
autorización.

Zaragoza, 20 de marzo de 19-10.—El Ingeniero-Jefe 
uterino, J. Cucu relia.

Núm. 1.532.
Comisaria General de Abastecimientos 

y Transportes de Zaragoza.

Esta Delegación de Abastecimientos y Transportes 
ha dispuesto inm ivilizar, a partir de esta fecha y hasta 
nueva orden, toda clase de ganado en esta provincia, 
siendo necesario para su circulación dentro de la mis
ma además de la guía sanitaria correspondiente la ex
pedida por este Organismo, que se solicitará por me
diación de los señores Alcaldes o mediante instancia 
presentada en esta Delegación.

Del más exacto cumplimiento se harán responsables 
directos y subsidiarios los Alcaldes correspondientes, 
esperando no habrá lugar a la aplicación de las corres
pondientes y enérgicas sanciones en caso de infracción.

Zaragoza, 26 de marzo de 1940.—El Gobernador 
civil jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 1.540.

Servicio de Catastro Agrícola de Zaragoza.

4/ B)'1g a d a  d e  Va l o r a c ió n  Ag r íc o l a

Con esta fecha se remite a los señores Alcaldes-Pre
sidentes de las Juntas Periciales de Catastro de Cho- 
des y Santa Cruz de Grío, para su exposición al públi
co durante un plazo de quince días, contado a partir de 
la publicación del presente anuncio, los siguientes do
cumentos;

l .° Un cuadro de tipos evaluatorios agrícolas con 
sus. eletneotus integrantes.

2 .a Las relaciones de características de todas las par
celas agrícolas del término, con expresión del número 
y letra de la parcela y subparcela, paraje donde radica, 
calificación definitiva del cultivo o aprovechamiento, 
clase del mismo y extensión superficial, comprendien
do en total diez polígonos en el pueblo de Chodes y ca
torce polígonos en el de Santa Cruz de Grío.

Durante el plazo de exposición al público podrán los 
contribuyentes presentar cuantas reclamaciones juzguen 
pertinentes, contra la calificación y clasificación de las 
parcelas de su propiedad.

La Junta Pericial irá recogiendo, informando una a 
una y archivando dichas reclamaciones, conforme se 
vayan presentando.

Dentro del tercer día siguiente a la terminación del 
plazo antes citado, esa junta Pericial devolverá a esta 
Brigada ambos documentos, con la diligencia de expo
sición al público, así como todas las reclamaciones que 
se hubieren presentado, acompañadas de los respecti
vos informes de esta Junta Pericial.

La falta de remisión de los documentos de referencia 
dentro del plazo marcado se interpretará como confor
midad absoluta con todo lo consignado en ellos.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento del Ayuntamiento, Junta Pericial y con
tribuyentes en general.

Zaragoza, 20 de marzo de 1940.—El Ingeniero-Jefe 
de la 4.a Bogada, José María Chico de Guzmán.

Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería de Zaragoza.

Por ser de suma importancia y para que los se
ñores Alcaldes de la provincia lo comuniquen a los 
señores Inspectores municipales veterinarios de su 
demarcación, se publica a continuación la Orden del
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Ministerio de Agricultura inserta en el “Bcietín 
Oficial del Estado” del día 15 de los corrientes:

“La escasez de sueros y vacunas contra la Peste 
porcina, obligó a la Dirección General de Ganade
ría a adoptar medidas de intervención que evitasen 
la adquisición y retención de grandes cantidades por 
ganaderos excesivamente previsores o por acapara
dores sin conciencia, que podrían prove car la caren
cia en el mercado del necesario producto para tra
tamientos curativos de urgencia.

Normalizada la situación, cesa la intervención de 
los Servicios Provinciales de Ganadería en la dis
tribución de sueros y vacunas, que en lo sucesivo' 
sólo estará limitada por las siguientes condiciones:

Primera. Los laboratorios nacionales, farmacias 
’ y concesionarios de marcas de importación, podrán 

servir libremente los pedidos de suero y virus anti- 
pestoso que les hagan los ganaderos, sin más re
quisitos que la declaración jurada del ganado a var 
cunar, finca en que radiquen y término municipal 
a que ésta pertenezca.

Segunda. De cada serie de productos contrastada 
en los laboratorios nacionales, se reservará, a dis
posición d'e la Dirección General de Ganadería, el 
20 'por 100 de las dosis, hasta la contrastación de 
la siguiente. Igualmente los importadores de sueros 
y virus extranjeros reservarán de cada importación 
el mismo porcentaje que la industria nacional, hasta 
tanto reciban nueva remesa salvo autorización ex
presa de la Dirección General de iGtmadería.

Tercera. Mensualménte darán relac'ón a las Je
faturas de Servicios Provinciales de 'Ganadería res
pectivas los laboratorios, centres farmacéuticos pro
vinciales y concesionarios o depositarios del movi
miento de producción o importación y pedidos ser
vidos.

Cuarta. Los Veterinarios darán cuenta a sus Je
fes provinciales de las vacunaciones practicadas du
rante el mes, dentro de los cinco primeros días del 
siguiente, expresando, en calda caso, número de ca
bezas de ganado, nombre del ganadero, término mu- 
nicioal y marca del producto empleado.

Quinta. Los ganaderos o Veterinarios a los que 
se comprobase falsedad en las declaraciones, acapa
ramiento o complicidad en el mismo, serán sancio
nados con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 26 
de octubre de 1939.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1940.—Benjumea Burín. 

limo. Sr. Di rector iG'encral de (Ganadería”.
Zaragoza. 26 de marzo de 1940. — El Jefe del 

Servicio, Balbino López.

SECCION SEXTA
ATECA Núm. 1.523.

Esta Corporación municipal, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de octubre próximo pasado, ha declarado 
vacantes las plazas que a continuación se expresan, pa
ra su provisión en propiedad y en los grupos siguientes:

Primer grupo*. Mutilados por la Patria.
Alguacil 2.° del Ayuntamiento. Haber,ranual 1.825 

pesetas.

Segundo grupo: Oficiales provisionales.
Oficial l.° de Secretaria. Haber anual 3.000 pesetas.

Los aspirantes a las mencionadas plazas tendrán en 
cuenta lo siguiente:

Para I provisión de la plaza de Alguacil 2.°, se ob
servarán los exámenes que determina la ntrida Orden.

Para la provisión de la plaza de Oficial l.° de Se
cretaría, pertenecer al grupo señalado, o ser Oficial 
L° con más de cinco años de servicios en propiedad, 
ampliándose la misma en aportar documentos que jus
tifiquen estar en posesión de títulos que tengan, rela
ción con el cargo a desempeñar como más méritos a 
la oposición.

Los Tribunales, formados con arreglo a los precep
tos de la referida Orden, observarán las normas que en 
la misma se indican en cuanto a los ejercicios, siendo 
estos eliminatorios; el opositor que no obtenga dos 
puntos en cada ejercicio, será eliminado, a cuyo efec
to los miembros del Tribunal calificarán con uno a 
cinco puntos, dividiéndose el total de éstos por el nú
mero de miembros del Tribunal que actúe.

En caso de no existir solicitantes del grupo a que per
tenecen las plazas será corrido el orden conforme va 
en la Orden mencionada anteriormente.

Las instancias y documentación deberá presentarse 
en la Secretaria del Ayuntamiento dentro del plazo de 
treinta dias, a partir de la publicación de este anuncio 
oficial.

Ateca, 26 de marzo de 1940.-El Alcalde, (ilegible).

BELCH1TE Núm. 1.461.
Aprobado por los representantes de los pueblos de 

este partido judicial el presupuesto de cargas de admi
nistración de justicia para el año corriente, ha corres
pondido a cada Ayuntamiento las cantidades que a 
continuación se expresan:

Pesetas.

Almochuel.................................................... 221*20
Almonacid de la Cuba ............................... 683*40
Azuara.......................................................... 1.98^*20
Belchite........................................................ 3.445*60
Codo............................................................ 933* >.0
Fuendetodos................................................. 59860
jaulin............................................................ 539*60
Lagata............................   3r8‘80
Lécera..........................................................  1.457*40
Lelux............................................................ 1.076*40
Moneva........................................................ 494*50
Moyuela........................................................ 606*80
Puebla de Albortón..................................... 694*60
Plenas.......................................................... 354*60
Samperdel Salz........................................... 553*80
Valmadrid..................................................... 39/40
Villar de los Navarros................................. 760*85

Total......................................14.850*95

Que el expresado presupuesto se hallará expuesto al 
público por término de quince días, a fin de que los 
pueblos interesados puedan examinarlo y presentar las 
reclamaciones que consideren pertinentes a su derecho.

Belchite, 20 de marzo de 1940.-El Alcalde Presi
dente, Victorián Saquero.

CARENAS Núm. 1.525.
Aprobada la plantilla de funcionarios de este Ayun

tamiento y declarada vacante la plaza que se relaciona 
a continuación, se abre concurso para su provisión en 
propieda I con arreglo a las Ordenes de 25 deagos- 
t > y 9 de noviembre último.

Sepulturero encargado del cementerio, con el haber 
anual de 200 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus instíflicias, documen-
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tadas, en esta Alcaldía, en el plazo de treinta días, pa-

Alcalde, Pedro
Magaña.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 1.528.
Habiendo quedado desierto el concurso abierto por 

este Ayuntamiento para cubrir en propiedad la plaza 
de A’guacil del mismo, cuyo anuncio se publico en el 
Boi F.TÍN Of ic ia l  de la provincia, num. 35, de! día 12 
de febrero último, sin que se haya presentado ningún 
aspirante; por acuerdo de la Corporación se abre nue
vo concurso por otros treinta días mediante las mis
mas condiciones que rigieron para el'antenor, quedan
do únicamente ampliada la facultad de solicitar a indi
viduos libres sin méritos de guerra, aun cuando el 
Ayuntamiento guardará para cubrirla el orden de preia- 
ción que determina la Orden del Ministerio de la u< - 
bernación de 30 de octubre de 1939.

La Puebla de Alfindén, 23 de marzo de 1 I40.-LI 
Alcalde, Mariano Lucién.

PURROY Núm- L524-
Incluido en el alistamiento del año 1940 el mozo 

que a continuación se expresa, y no habiendo compa
recido hasta la fecha, se le cita por medio del presente 
para que comparezca en este Ayuntamiento al ubje o 
de ser clasificado, o presente los documentos que jo 
justifiquen, hasta el día 31 del actual mes, apercibién
dole que si no lo verifica le ¿parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Reemplazo de 1940.
José Gutiérrez Garza, hijo de Patricio y de Lorenza, 

nacido el día 5 de mayo de 1919.
Purroy, 25 de marzo de 1940.-El Alcalde, Ricardo 

Cabello.

Núm. 1.436.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez Vle primera írstanHa 
e instrucción y civil especial de responsabilidades 
políticas de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 9 de mayo próximo ve

nidero y hora de las once y media de su mañana, 
tendrá lugar en este Juzgado (San Miguel, 48. 1.°) 
y en el municipal de 'Vlillarrova de la Sierra, con 1a 
rebaja de un tercio del precio de tasación, la segun
da subasta de los bienes que luego se dirán, embar
gados al vecinoi de dicho pueblo Manuel Gracia Ces
tero. en expediente número 250 de 1939 que se si
gue contra el mismo para exigirle la responsabili
dad civil en que ha inourrido por su onosición al 
triunfo rl ri'^o Mívirriento nacional, adv-rtien- 
do a los licitadqres: eme para tomar parte en la mis
ma será requisito indispensable la consignación del 
10 p r If1* d( vi-’or dt* ios nes: ove la* fincas 
no están inscritas en el Registro de la Prnniedád, 
ignorándose por lo tanto la existencia de ca-gas; que 
no han sido Presentados los títulos cíe proGedad. y 
míe no se admitirán posturas que no cubran e! prec:o 
de tasación deducido el tercio dq rebaja que se hace 

en esta subasta, y que se reomera al administrador 
para que rinda cuentas de su aldmimstracion.

* Dado en Zaragoza a dieciséis de marzo de mn no
vecientos cuarenta. — Félix Solano. — Ante mi, 
Jaime Pérez.

Bienes que se subastan*.
1 La mitad de una casa-habitación situada en Ja 

Calle d'e Gasea, número 8. cuya extensión superficial 
no consta; linda: por la derecha entrando, con otra 
de Vicente Chueca: izquierda, con Engracia Pérez, 
y espalda, con corral de Pedro Polo. Tasada en 2.500 
pesetas. r* »

2. Un campo secano en d paraje Cara Campo , 
de cabida 39 áreas v 12 pentiáreas; linda: al Nor
te. Esteban Tháñez: Sur. Saturnino Lacal: Es^e. viña 
del inculpado, y Oeste, Saturnino Lacal. Tasado 
en 100 pesetas. . ,

3 Otro camno secano en e! mismo paraje, de 39 
áreas y 12 centiáreas: linda: Norte v Sur. P Mr. 
Rincón: Este. Casimiro Acón, y Oeste, Dionisio 
Vas. Tasado en 80 pesetas.

4. Otro camoo. yermo, en “La Piedra Blanca", 
de cabida 39 áreas v 12 centiáreas; linda: a! Norte 
y Este, yermos: Sur, senda, y Oeste, comunes. Ta
sado en 40 ¡pesetas. ,

5. Otro campo secano en el pago "La Trinidad", 
de cabida 30 áreas y 12 centiáreas: linda: al Norte, 
con era del Molino; Sur. Ignacio Ve1'<- Este, ver- 
mos. v Oeste, comunes. Tasado en 100 pesetas.

6. Otro campo en el paraje "Vedi11oM. d'e cabida 
39 áreas v 12 centiáreas; linida: al Norte v Este, 
Francisco Cestero: Sur. barranco, y Oeste. Joaquín 
Nannón Tasado en 120 pesetas.

7;-- Otro camno regadío en "El Terauinal", de 
cabida 18 áreas v 76 centiáreas: lindaal Norte, 
Encarnación Cest^o: Sur v Oeste, camino, v Este, 
río: con parcela de úna Casera existente en el mismo 
camno Tasado en 750 pesetas.

8. Una viña en e! pavo “ICara 1a Si'UTa". de 
1.000 cenas, v extendón superfiGa! 72 áreas v 20 
centiáreas: linda: al Norte v Oeste, losé Cestero; 
Sur Encarnación iCestero. r ‘Este, vermos. Tasad? 
en 300 nesetas.

De las fincas oue 'preceden solamente se subasta 
el derecho ove el inculnado nueda tener, -ror conser
varlas en usufructn su raidre Manuel Gracia Bel- 
trán. viudo, v las envíes se hallan encavadas en tér
mino municipal de ViUarrova de la Sierra.

Núm. 1.437.

JUZGA DO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix 'Solano Costa. Juez de primera instancia 
e instrucción v civil especia! de responsabilidades 
políticas de Zaragoza;
Hago saber: One el día 9 de mavo próximo veni

dero v hora d'e 1as doce de su mañana, tendrá lugar 
en este Juzgado íSan Miguel, 48. 1.0) v en e1 mu
nicipal de Bótorrita. erm la rebaia de un tercio del 
precio de tasación, la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, embargados al vecino de dicho 
pueblo Serafín Beatove Francés, en expediente nú
mero 50 dp 1939 míe se sigue contra, el mismo para 
exigirle la res^onsabíliríaid civil en cine ha incurrido 
por su ono=írión n! triunfo del rdnrmso Movimiento 
nacional: advirtiendo a 1os Imitadores: míe para to
mar parf» pn la misma será rennisito irdi'p^ns'ble 
la consignación de! 10 ñor 100 del valor de los bie
nes • que las fincas no están inscritas en el Registro 
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de la Propiedad, ignoráddose por lo tanto la exis
tencia de dargas; que no han sido presentados los 
títulos de propiedad, y que no se admitirán posturas 
que no cubran el precio (de tasación, deducido el ter
cio de rebaja que se hace en esta subasta. , ,

Dado en Zaragoza a dieciséis de mayo d'e mil no
vecientos cuarenta.. — Félix Solano.'—Ante mí, Jai
me Pérez.

Bienes que se subastan:
1. -Campo en “La Huerta Alta de la Viña", de 57 

áreas y 20 centiáreas; linda por los cu?tro puntos 
cardinales con finca de Jerónimo Gimeno. Tasado en
4.000 pesetas. , ,

2. Casa-cueva, sita en la calle de las Cuevas, de 
30 metros cuadrados d'e superficie: linda: por la de
recha, con Pascual Benedicto; izquierda, con Angela 
Moliner. y espalda, con cabezo del Granero. Tasada 
en 1.000 pesetas. , , ,

3. Campo regadío en ‘^Huerta Bajá", partida de! 
“Regañal", de cabida 12 áreas v 51 ceniiáre'’s; lin
da: al Norte, con acequia del Molino y Antonio Te
na: Sur y Oeste, con Melchor Tena, y Este, con 
Juan Manuel Turneo. Tasado en 1.030 pesetas.

4. Campo de regadío en ‘^Huerta Baja", partida 
del “Rerañal", de cabida 7 áreas v 15 centiáreas; 
linda: Norte, con acenuia del Molino; Sur. fuan 
ManueÜ Turneo; Este. Cristóbal Berenouer, y Oeste, 
Santiago ’CaJlizo. Tasado en 600 pesetas.

5. Campo de regadío, sito en “Huerta Baja", 
partida del “Regañal", de cabida R áreas y 34 cen
tiáreas; linda: al Norte. Cristóbal Berenguer, y Sur, 
Este y Oeste, Juan Manuel Marchilla. Tasado en 
685 pesetas.

6. Un camoo secano, en 1a partida “MateHUa", 
de cabida 1 hectárea 28 áreas y 70 centiáreas; linda; 
al Norte. Benito Hernández, y Sur, Este y Oeste, 
con monte. Tasado en 450 pesetas.

7. Una viña, plantado i^en. en el mismo tér
mino v partida del “Plano'”, de cabida 42 áreas v °0 
centiáreas: linda: al Norte, con barranco: Sur, Sal
vador Comín: Este, Mariano Bolidobai, y Oeste, ba
rranco. Tasada en 400 pesetas.

Estas fincas están situadas en término municipal 
de Botorrita.

9afo afierribiwietito de ser dedarltóos rebeldes ? de wr* 
vñr fn las demás rest*c.nsablUdadrs legales, de *o bres^u- 
tarse los broresados que a cowtiwwiciÓH se expresan, en e* 
blneo que se les fi«a a rentar desde el dia de la bubliro 
ridn del anunria ex este beríldico oficial v <wte el Jvex ' 
Tribunal que se seRala. se les rita, llama v emplasa. <■« 
iraaitd-nf 1 tedas la- dufondades v laentes de la F 

Fría indina! Proredon o la busca coptura v condurciAn 
dr nauSlIns how^tidolns a disposición de dicho Tuea o T*’ 
bsinal mu ntreoln a los articulo* ^12 y 38R rt* la lev d- 
Haíu'ciawirntn criminal bM de la lev de Ehiuiciamse**'’ 
Militar de Martur

Núm. 1.522.
CARRASCO (José), y FAGAN (José), cuyos apelli

dos segundos se ignoran, y cuyas demás circunstan
cias no constan, domiciliados últimamente en Barcelona 
(calle Archonadora. núm. 38, piso l.°), y en Tarraga 
(calle Avifío, núm. 26), respectivamente cada uno, pro
cesad s por estafa en sumario 8 de 1940 del Juzgado 
do instrucción de Ateca, comparecerán en el término 
de di^z dias ante dicho Juzgado de instrucción de Ate
ca (Zaragoza), a constituirse en prisión que 1<*s ha si
do decretada en dicho sumario por auto de fecha 26 
de marzo del año actual.

Juzgados de primera instancia
Núm. 1.521.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el señor Juez de pri
mera instancia del Juzgado número I de esta capital, 
en proveído de hoy, dictado en el juicio declarativo de 
menor cuantía promovido en este Juzgado por doña 
Eusebia Gil Artigas, vecina de esta capital, y otros, 
contra D. Silverio Molinos Peg, propietario, mayor de 
edad, vecino de Letux, y cuyo actual paradero se igno
ra, en reclamación de cinco mil pesetas e intereses le
gales, se cita, llama y emplaza a dicho demandado pa
ra que dentro del término de nueve días siguientes des
de la inserción de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia comparezca en este Juzgado y en dicho 
pleito, personándose en forma, apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio procedente.

Y para que sirva de emplazamiento a dicho demanda
do, expido la presente cé lula en Zaragoza a veintitrés 
de marzo de mil novecientos cuarenta.—El Secreta
rio: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 1.505.
JUZGADO NUM. 2

D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que para pa

go de capital, intereses y costas de autos ejecutivos 
seguidos en este Juzgado a instancia de «Hijos de Cán
dido Castillo», contra D.a Fermina Launer Zamora, 
hoy su herencia yacente, se sacan a la venta en públi
ca subasta por segunda vez, plazo de ocho días y con la 
rebaja del 25 por 100, los bienes que fueron embarga
dos en dicho procedimiento, consistentes en diferentes 
máquinas, enseres y accesorios de una fábrica de som
breros, tasados en la total cantidad de 21.821 pesetas, 
cuyos bienes se hallan debidamente reseñados con su 
respectiva tasación en el edicto original publicado en 
los estrados de este Juzgado.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado (sito Predicadores, 56) el día 13 de abril 
próximo y hora de las diez de su mañana, advirtiéndo
se: que para tomar parte en la misma deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 de la tasación y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que tampoco lo serán las posturas que no 
cubran al menos las dos terceras partes del tipo de es
ta segunda subasta; que podrá hacerse el remate a ca
lidad de cederlos a un tercero; que ha sido designado 
depositario de los bienes D.a Ni< ves Hernández, domi
ciliada en plaza de San Miguel, número 2,2.°, de esta 
capital v que la relación de bienes p> drá ser examina
da por los que deseen tomar parte en la subasta, tanto 
en el edicto original obrante en estrados como en los 
autos que radican en Secretaría. ,

Dado en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil nove
cientos cuarenta.—Luis de Paz.-El Secretario, San
tiago Calvo.

Tir. h o g a r  pig n a t e l l i


